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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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por medio del cual se reconoce al campesinado como sujeto político de derechos y de especial protección 
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Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2022 

 
 
 Doctores 
 ROY LEONARDO BARRERAS  
 Presidente Senado de la República 
 DAVID RICARDO RACERO MAYORCA  
 Presidente Cámara de Representantes Ciudad 
 
 
Referencia. - Informe de Conciliación al Proyecto de Acto Legislativo No. 254 de 2022 
Cámara – 019 de 2022 Senado, por medio del cual se reconoce al campesinado como sujeto 
político de derechos y de especial protección constitucional y se integra el bloque de 
constitucionalidad el texto de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 
los Campesinos y de Otras Personas que Trabajan en las Zonas Rurales. 
 

 
Señores presidentes: 

 
De acuerdo con las designaciones realizadas por las Presidencias del Honorable Senado de 
la República y de la Honorable Cámara de Representantes, y de conformidad con los 
artículos 161 de la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Senadores 
y Representantes integrantes de la Comisión Accidental de Conciliación, nos permitimos 
someter a consideración de las plenarias de Senado y de la Cámara de Representantes, para 
continuar con el trámite correspondiente, el texto conciliado del Proyecto de Acto Legislativo 
de la referencia, dirimiendo de esta manera las discrepancias existentes entre los textos 
aprobados en Sesión Plenaria de la Cámara y la Sesión Plenaria del Senado, como se 
observa en el siguiente cuadro: 

 

TEXTO DEFINITIVO 
PLENARIA SENADO 

Gaceta de 2022 

TEXTO DEFINITIVO 
PLENARIA CÁMARA 

Gaceta de 2022 

TEXTO QUE SE ACOGE 

Proyecto de Acto Legislativo 
No.019 de 2022 “Por medio del 

cual se reconoce al campesinado 
como sujeto de especial 

protección constitucional y se 
integra el bloque de 

constitucionalidad el texto de la 

Proyecto De Acto Legislativo No. 
254 de 2022 “Por medio del cual 

se reconoce al campesinado como 
sujeto político de derechos y de 

especial protección constitucional 
y se integra el bloque de 

constitucionalidad el texto de la 

Se acoge el de Cámara 
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Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de los 
campesinos y de Otras Personas 

que Trabajan en las Zonas 
Rurales” 

 
El Congreso de Colombia 

 
DECRETA: 

Declaración De Las Naciones 
Unidas sobre los derechos de los 
campesinos y de otras personas 

que trabajan en las Zonas 
Rurales”. 

 
El Congreso de Colombia 

 
DECRETA 

Artículo 1°. Modifíquese el 
artículo 64 de la Constitución 
Política, el cual quedará así: 
 
Artículo 64. Es deber del Estado 
promover el acceso progresivo a 
la propiedad de la tierra de los 
trabajadores agrarios, en forma 
individual o asociativa, y a los 
servicios de educación, salud, 
vivienda, seguridad social, 
recreación, crédito, 
comunicaciones, comercialización 
de los productos, asistencia 
técnica y empresarial, con el fin de 
mejorar el ingreso y calidad de 
vida de los campesinos.  
 
 
 
 
 
El campesinado es sujeto de 
especial protección. Las 
comunidades campesinas tienen 
un particular relacionamiento con 
la tierra basado en la producción 
de alimentos, en garantía de la 
soberanía alimentaria,  conforme 
a la economía campesina agraria 
y familiar, todas las actividades de 
trasformación tendientes a 
mejorar la productividad de sus 
cultivos y las tecnologías para 
transformación que permitan darle 
valor agregado a sus productos y 
la protección del ambiente, así 

Artículo 1°.  Modifíquese el artículo 
64 de la Constitución Política de 
Colombia.  
 
Artículo 64. Es deber del Estado 
promover el acceso progresivo a la 
propiedad de la tierra para el 
campesinado y otros trabajadores 
agrarios, en forma individual o 
asociativa, y a los derechos con 
enfoque diferencial, de género y 
etéreo, a la educación, salud, 
vivienda, servicios públicos 
domiciliarios, seguridad social, 
recreación, crédito, comunicaciones, 
producción, transformación y 
comercialización de los productos, 
asistencia técnica, financiera y 
empresarial con el fin de mejorar el 
ingreso y calidad de vida del 
campesinado.  
 
El campesinado es un sujeto político 
de derechos y de especial 
protección, intercultural, involucrado 
vitalmente en el trabajo directo con la 
naturaleza y la tierra para la 
producción de alimentos como 
garantía para la seguridad, las 
autonomías y la soberanía 
alimentaria. Está inmerso en formas 
de organización social basadas en el 
trabajo familiar y comunitario no 
remunerado o en la venta de su 
fuerza de trabajo, integrando las 
diferentes dimensiones de la cultura 
campesina, conforme a su 

Se acoge el texto de Senado 
agregando la expresión “sujeto 
político” del segundo inciso del 
texto aprobado en Cámara  
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como en tradiciones y costumbres 
compartidas que los distinguen de 
otros grupos sociales.  
 
 
 
 
 
 
 
 
El Estado velará en forma especial 
por la protección y garantía de sus 
derechos individuales y 
colectivos, incluidos aquellos 
reconocidos por la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Campesinos y de 
Otras Personas que Trabajan en 
las Zonas Rurales, la cual hace 
parte del bloque de 
constitucionalidad. 
 
 
 
Parágrafo 1: Una ley reglamentará 
y desarrollará la forma como se 
garantizará la protección especial 
del campesinado.  
 
 
 
 
Parágrafo 2: La ley reglamentará, 
entre otras cosas, el derecho de 
los campesinos a retirarse de la 
colectividad, conservando el 
porcentaje de tierra que le 
corresponda. 
 

economía, la agricultura familiar, 
asociatividad campesina y las 
actividades tendientes a mejorar la 
productividad de sus cultivos, la 
transformación de sus productos y 
las estrategias de comercialización. 
La protección de los ecosistemas y la 
diversidad de las vidas campesinas 
los distinguen de otros grupos 
sociales.  
 
El Estado garantizará el derecho a la 
participación a través de los 
mecanismos de participación 
ciudadana y velará de forma especial 
por la protección y garantía de sus 
derechos individuales y colectivos. 
Además de los reconocidos en la 
Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los 
Campesinos y de Otras Personas 
que Trabajan en las Zonas Rurales, 
la cual hace parte del bloque de 
constitucionalidad.  
 
Parágrafo: La ley reglamentará y 
desarrollará la forma como se 
garantizará la protección especial del 
campesinado y su derecho a retirarse 
de la colectividad, conservando el 
porcentaje de tierra que le 
corresponda.  
 
 

 
 
 

ARTÍCULO 2. Vigencia. El presente 
acto legislativo rige a partir de su 
promulgación.  

Se acoge el de Cámara 
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Dadas las anteriores consideraciones, nos permitimos presentar ante las Plenarias del Senado de 
la República y de la Cámara de Representantes, el texto conciliado, que a continuación 
transcribimos: 

 
 

Proyecto de Ley No. 019 de 2022 Senado y 254 de 2022 Cámara “ “Por medio del cual se 
reconoce al campesinado como sujeto político de derechos y de especial protección 

constitucional y se integra el bloque de constitucionalidad el texto de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Campesinos y de Otras Personas que Trabajan 

en las Zonas Rurales” 
 

 
El Congreso de Colombia 

 
DECRETA 

 
Artículo 1°.  Modifíquese el artículo 64 de la Constitución Política de Colombia.  
 
Artículo 64. Es deber del Estado promover el acceso progresivo a la propiedad de la tierra de 
los trabajadores agrarios, en forma individual o asociativa, y a los servicios de educación, salud, 
vivienda, seguridad social, recreación, crédito, comunicaciones, comercialización de los 
productos, asistencia técnica y empresarial, con el fin de mejorar el ingreso y calidad de vida de 
los campesinos.  
 
El campesinado es sujeto político de derechos y de especial protección. Las comunidades 
campesinas tienen un particular relacionamiento con la tierra basado en la producción de 
alimentos, en garantía de la soberanía alimentaria,  conforme a la economía campesina agraria 
y familiar, todas las actividades de trasformación tendientes a mejorar la productividad de sus 
cultivos y las tecnologías para transformación que permitan darle valor agregado a sus 
productos y la protección del ambiente, así como en tradiciones y costumbres compartidas que 
los distinguen de otros grupos sociales.  
 
El Estado velará en forma especial por la protección y garantía de sus derechos individuales y 
colectivos, incluidos aquellos reconocidos por la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Campesinos y de Otras Personas que Trabajan en las Zonas Rurales, la cual 
hace parte del bloque de constitucionalidad. 
 
Parágrafo 1: Una ley reglamentará y desarrollará la forma como se garantizará la protección 
especial del campesinado.  
 
 
Parágrafo 2: La ley reglamentará, entre otras cosas, el derecho de los campesinos a retirarse 
de la colectividad, conservando el porcentaje de tierra que le corresponda. 
 
 
Artículo 2. Vigencia. El presente acto legislativo rige a partir de su promulgación. 
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De los Congresistas, 
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